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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de febrero de 2022. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda, informándole a la señora 

Juez que la demandante, solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada para el 

día 17 de febrero de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LENYS ADRIANA BELLO REYES 

Secretaria 
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Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  ORDINARIO LABORAL   

 Radicado:          500014105001 2020 00225 00     

 Demandante: EDITH JOHANA GÓMEZ ROLDÁN           

            Demandado:      JHOAN SEBASTIÁN ARTUNDUAGA REINA 

 

AUTO 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por la demandante, 

señora EDITH JOHANA GÓMEZ ROLDÁN, se dispone reprogramar la audiencia 

prevista en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

esto es, de contestación de demanda, conciliación, decisión de excepciones 

previas, de saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, 

alegaciones de conclusión y fallo, para el día miércoles 2 de marzo de 2022 a la 

hora de las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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